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B O L E T I N 
w 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

4Íoiínl»tracl*n:.. — Intervención de Fondos 
it 1« Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
mv á t la Diputación Provincia l . -Tel . 1700 

Jueves 4 de Agosto de 1960 
Núm 176 

No ae publica los domingos ni dfas festvBa. 
Ejemplar corriente: 1.50. pesetas. 
Inem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados ctm « 

16 por 100 para amort izac ión de emprétfM» 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios muDÍcipaies están obligados a disponer que se lije un ejemplar <!• 
«ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PreciOS.=SUSCRIPC!ONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anüalM» 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anea, 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuafot. 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. ^ 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Super

ioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

MÉnistracióD profiocíal 
Gobierno Civil 

lie la provincia de León 

i Transparles 
DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 

DE L E O N 

De lntepés Para Jos almacenistas de hari-
*8. industriales panadero > y a ios que 
•aboran productos alimenticios distintos 

del pan 

Novación de la autorización de com
pra de harinas panificables 

del 'r8 efectos Previstos en el art* 13 
Gen! , lar 10/58. de la Comisar ía 
Portes ÚQ Abastecimientos y Trans
í a h I art' 11 de las Normas de 
d*8en i D C Í Ó n Provinc¡a l . pabiiea-
^ Q c i » , "OLETIN OFICIAL dé la pro-
^ r e d 0 1 ' 206' de fecha 10de ^ P " 
^ Para i6 1958 (Prorrogada su vali-
^ s t r L i CamPaña 1960 - 61). los 
^ ü e n arr.iba citados 

que se 
r 0sesión de la Aatoriza-
^ompra de Harinas de la 

pasada c a m p a ñ a 1959 - 60, procede-
d e r á n a renovar la expresada autori
zac ión , por la correspondiente a la 
actual c a m p a ñ a 1960 - 61, ante esta 
DelegaciónJProvincia l . 

La r enovac ión se efectuará pre 
sentando ia que poseen debidamen
te diligenciada al respaldo de la mis 
ma, y el plazo de la r enovac ión será 
desde el día de la fecha, hasta el 
d ía 31 del presente mes; no conside 
r á n d o s e vá l idas , a partir del 1.° de 
Septiembre, las autorizaciones co 
rrespondientes a la c a m p a ñ a 1959 60. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, l .0de Agosto de 1960. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

2949 Antonio Alvarez Rementeríá 

! 

Delegación de Induslria de Ledn 
Cumplidos los t r ámi te s reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Fernando Alvarez Diez, do
mici l iado en Trobajo del Camino, 
en solicitud de au tor izac ión para le
galizar la a m p l i a c i ó n efectuada en 
la industria de fabr icac ión de fun
das de paja que tiene establecida en 
citada localidad. Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo, 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidas por la O dem 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Direcc ión General de In 
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Fernando AlvanwK 

Diez la legalización solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

1. a Esta au to r izac ión sólo es vá l i 
da para el peticionario. 

2.a La ins ta lac ión de la industrie, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , sp a jus ta rán en todas sa i 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las carac ter í s t icas prim-
cipaies r e señadas en esta reso luc io» . 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada se rá 
como m á x i m o de dos meses, a par
tir de la fecha de esta reso luc ión . 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctr ica, la cual debe rá ser 
solicitada según la t r a m i t a c i ó n esta
blecida. Caso de que fuera denegada; 
la nueva industria deberá generarse 
ta energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléer 



trica permita modificar la resolu 

§.* Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo not if icará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
p r o b a c i ó n y au to r i zac ión de funcio-
Bamiento. 

6.a No se p o d r á realizar mQdifi-
eaciones esenciales en la ins ta lac ión , 
fli traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté au to r i zac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
c ión maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas in
clusive, de la citada d ispos ic ión m i 
nisterial. 
- León, a 28 de Junio de 1960—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2693 N ú m . 948.—212.65 ptas. 

mWMIIWMlllllllHIM m mñW I I I I I M I I M U Í I I W ' I I I I I B I I I I I >IIIWHII HIIIIM IIIMIIII lllil lili Mil WIIIIHll lllilllllll 

lelatora de Obras Públicas 
dé la protintia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Don Diego Alonso Rodr íguez , ve

cino de Puebla de L i l l o , solicita au
tor izac ión para colocar una iuber ia 
de 0,25 m . de d iámet ro , paralela a la 
C. L . de B o ñ a r á Tarna, K m . 20, 
H m . 8, margen izquierda, en una 
longi tud de 70 m . y a una distancia 
del eje de la carretera de 3,50 m. para 
conducir aguas destinadas a regar 
huertos. 

Lo que se hace púb l i co para que 
ios q u é se crean perjudicados con 
la pet ic ión puedan presentar sus re 
c i a ráac iones 4entrP del plazo de 
quince (15) días , a part ir de la publi
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Puebla de L i l l o , ú n i c o 
t é r m i n o donde radican las obras, o 
en esta Jefatura^ en la que es tará de 
manifiesto al púb l i co la instancia en 
los d ías y horas háb i l e s de oficina. 

León, 20 de Jul io de 1960.—El I n 
geniero Jefe (ilegible). 
2850 N ú m . 950. -70,90 ptas. 

.-•.O O O 
E l Sr. Presidente de la Junta Ad

ministrat iva de Roperuelos del Pá
ramo, solicita au tor izac ión para cru
zar la C. L . de la Es tac ión de Valca-
bado a Combarros, K m . 7, H m . 7, 
can dos tuber ías de 0,6o m. de diá
metro destinadas a c o n d u c c i ó n de 

aguas procedentes del Pantano de 
Los Barrios dé Luna, para riegos. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de qu in
ce (15) días , a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Roperuelos del P á r a m o , 
ún i co t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en*los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León , 20 de Julio de 1960.—El I n 
geniero Jefe (ilegible). 
2851 N ú m . 951.-70,90 Ptas. 

o 

El Sr. Presidente de la Junta Ad
ministrativa de Roperuelos del Pá
ramo, solicita au tor izac ión para cru
zar la C. L . de Valderas a la de Ma
dr id a La Coruña , K m . 34, con dos 
tuber ías en el H m . 1 y una tuber ía 
en el H m . 7, de 0,60 m. de d i áme t ro 
destinadas a conducir aguas del Pan 
t a ñ o de Los Barrios de Luna, para 
riego de fincas. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet c ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) d ías a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en el Ayunta
miento de Roperuelos del P á r a m o , 
ú n i c o t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al p ú b ' i c o la 
instancia en los d ías y horas háb i les 
de oficina. 

León , 20 de Julio de 1960 . -E l I n 
geniero Jefe (ilegible). * 
2852 N ú m . 952.-/73,50 ptas. 

Solicitudes de sercicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via 
jeros por carretera entre Foz de Caso 
y Riaño , p ro longac ión del existente 
entre Foz de Caso y Oviedo ,encum 
plimiento de lo dispuesto en el ar 
t ículo 11 del Reg'amento de 9 de D i 
ciembre de 1949 (B. O. del Estado 
del 12 de Enero de 1950), se abre I n 
formación P ú b l i c a para que, duran 
te un plazo que t e r m i n a r á a los trein 
ta d ías háb i les contados a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y los part icu 
lares, previo examen del proyecto en 
las oficinas de esta Jefatura de Obras 
Públ icas , presentar ante ésta cuan 
tas observaciones estimen pertinen 
tes acerca de la necesidad del serví 
ció y su clasificación, a los fines de 
dicho Reglamento y del de Coordi

nac ión , condiciones en que Se 
yecta su explotac ión y tarifas. ^ro' 

Durante el mismo plazo, las 
dades y los particulares distintos rt^ 
peticionario que se consiaeren 
derecho a tanteo para la adjurtf,?11 
c ión del servicio proyectado, o 
tiendan que se trata de una pro'n11 
gación o hijuela del que tergan e*' 
tablecido, h ^ r á n constar ante est 
Jefatura de Obras Públ icas el funda 
m e n t ó de su derecho y el propósito 
dé ejercitarlo. -

Se convoca expresamente a esta 
In formac ión Públ ica a la Excelentí-
sima Dipu tac ión Provincial de León-
ai Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones; a los Avunta-
mifntos de Maraña , Acebedo, Hurón 
v R a ñ o , así como a D. Marliniano 
F e r n á n ez Fe rnández , concesiona
rio del servicio regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Ace
bedo y León, parcialmente coinci
dente con el ahora solicitado. 

León , 14 de Julio dé 1960.-EI In-
geniero Jefe, (ilegible). 
2760 N ú m . 949—144.40 ptas. 

Distrito Minero de león 
C a n c e l a c i o n e s 

A N U N C I O 
Por acuerdo de la Dirección Gene-

ral de Minas y Combustibles de fe
cha 26 de .Septiembre de 1959, ha 
sido cancelado el permiso de inves
t igación «Mad-Teje» , n ú m e r o 11.469, 
de cien pertenencias de mineral de 
c a r b ó n , sito en el Ayuntamiento de 
Valdesamario, otorgado a nombre 
de D. Félix San-Mart ín O.és el 28 de 
Marzo de 1952, cuvo representante 
en León es D . José Revillo Fuertes, 
con domici l io^en la calle de Sierra 
Pambley, n ú m . 10, por haber trans
curr ido con exceso el plazo regla
mentario para solicitar la concesión 
derivada del mismo, según ordena 
el a r t ícu lo 78 del Reglamento de Mi-
NERÍA' . . J 1̂  A¡<i. 

Lo que en cumplimiento de lo ais 
puesto en el ar t ículo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en los «ca 
letines Oficiales» de laP'0!^,18,/ . 
del Estado, declarando f'anco ei 
rreno que comprend ía dicho P^m 
so, y admi t i éndose n " 6 ^ 8 ^ 1 ^ de 
des a partir de los ocho d ^ 
los dos mencionados, se w 
en ú l t imo lugar. i o a n — E l i 0 ' 

León , 29 de Julio de 1960 _ ^ 
geniero Jefe, Manuel Sobrino-

Entidades menores 
Junta Vecinal de Soto de la W ^ 

Don José Luis Nieto Alba^flciai de 
dor de este organismo 
Soto de la Vega (León - edieDte 
Hago saber: Que e n ^ por es 

de apremio administra 



á 

cciones vecinales y otras de varios 
*'os ílae instruyo contra los deudo-

que se especifican seguidamente, 
a hacer efectivos los débi tos a 

gjta Hacienda vecinal, y no habien
do dado resultado positivo lo deter-
piinado en el Estatuto de Racauda 
cióo, se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo dado 
resultado positivo las diligencias de 
«mbargo determinadas en el Estatuto 
de Recaudación, se declara la de i n 
muebles pertenecientes a cada uno 
de los referidos deudores que a con
tinuación se describen, cuyos inmue
bles son radicantes en Soto de la 
Vega, 

Deudor: D. Eugenio González 
Míguélez 

Finca embargada.—Una casa en 
Soto y su calle General Franco, sin 
número, de nueva cons t rucc ión , con 
una extensión superficial de 500 mé 
tros cuadrados, que l inda: por la 
derecha entrando, otra del mismo 
cauda!; izquierda, Hros. de Manuel 
González Santos, y espalda, fincas 
rústicas. L íqu ido imponible de 1.350 
pesetas que servi rán de base para la 
subasta. 
Deudor: D. F ro i l án Zapatero Sevilla 

Finca embargada. — Casa habita
ción en Soto y su calle General Fran 
co, de hueva cons t rucc ión , sin n ú 
mero, con una extensión superficial 
de 140 metros cuadrados, l inda: de
recha entrando, otra de Lorenzo Za 
patero Santos; izquierda, de Manuel 
González Martínez; espalda, Presa 
de la Comunidad, y trente, la calle 
Líquido imponible de 320 pesetas 
^ue servirán de base para la subasta. 

Deudor: D. Bernardo Miguélez 
Ordóñez 

Finca embargada. —Gasa habita 
Clón en Soto y su calle General Fran-
C0, sin número , con una extensión 
SQPerficial de 220 metros cuadrados, 
^ e hnda derecha entrando, otra de 
(jeancisco Guerra López; izquierda, 

* Jacinto Carnicero Zapatero; Este, 
calT Úe la Coitíaní<lad; Oeste, la 
seta " Líquido imponible de 450 pe-
8ubastaae Servirán de base para la 

I)endor: D. Santiago Miguélez 
p. Mantecón 
Sm * embargada.—Finca rús t ica , 

del nríl Pag0 Peral»nes, n ú m e r o 174 
^Qda N 0N0 M ' CABIDA 16-17 ÁREAS. 

• ̂ r t e . Manuel Alfayate y José 

Santos; Sur y Oaste, S imón López dos en rebeldía , las notificaciones se 
Miguélez, y Este, reguero. L í q u i d o l levarán a estrados, según determina 
imponible de 144 pesetas que servi- el articulo 1-27 del Estatuto, pues así 
r án de base para la subasta. está acordado en el expediente en 

cues t ión . 
Si el disfrute de a^uno de los bie

nes que se embarga, corresponde a 
persona distinta del propietario deu-

Deudor: D . José Miguélez Mantecón . 
Finca embargada.—Finca r ú s t i c a , ' 

en Soto, pago La Vaca, n ú m e r o 29 
del pol ígono 37, de 21 90 á reas de 
cabida. Hnda: Norte, U b a ñ o Gon
zález Alvarez; Sur, reguero y Mel 
chor Carnicero; Este, Manuela Or
dóñez y Aniceto González; Oeste, 
Manuel Sevilla Mart ínez . L í q u i d o 
imponible 186 pesetas que serv i rán 
fíe base para la subasta. j 

Deudor: D . Matías Miguélez 1 
F e r n á n d e z 

dor, se «s ta rá , este ú i t imo . a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 504 del Código 
Civ i l , así como si existieran terceros 
poseedores y éstos fueran responsa
bles, se a jus ta rán al a r t í cu lo 102 del 
Estatuto, caso de no facilitar los t í tu
los de propiedad, etc., etc., not i f i 
carles a los residentes en l a localidad 
donde radican las fincas en los d ías 
determinados anteriormente y f ras-

Finca embargada.—Finca rús t i ca , teros quince d ías , al objeto de n o 
en Soto, pago Arrotos, n ú m e r o 326 verse paralizada la acc ión para e l 
del pol ígono 38, cabida 4 90 áreas , cobro y, por e l lo , -deberán darse por 
linda: Norte, Esteban Santos Fer- notificados. 
nández ; Sur, Marcos Toral González; 
Este, reguero, y Oeste, R a m ó n Botas 
Alonso. L í q u i d o imponible de 50 pe
setas que serv i rán de base para la 
subasta. 

Advertencia. — Con arreglo a la 
Circular del Excmo. Sr. Gobernador 
Civi l de la provincia del día 7 de 
Mayo y, con arreglo al a r t ícu lo 28 
del Estatuto de Recaudac ión , el que 

Otra tierra en Soto, pago La Vega,' SUScribe es compatible para el cargo 
n ú m e r o 211 del pol ígono 38, cabida de dicha r ecaudac ión , por no des-
9 80 áreas , Norte, Harminio Santos e m p e ñ a r en la actualidad, cargo de 
Castro; Sur, reguero; E^te, B e a t r i z Recaudador o Auxi l iar de Contribu-
Ordóñez González, y Oeste^ Tomasa ciones del Estado. 
Mantecón Martínez. L í q u i d o imponi 
ble 87 pesetas que serv i rán de base 
para la subasta. 

Notifiquese esta providencia a los 
interesados por medio del presente 
anuncio y, como determina el ar
t ículo 84 y siguientes del Estatuto de 
Recaudac ión de 29 de Diciembre 
de 1948. l íbrese según previene el ar
tículo 95 el oportuno mandamiento 
al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido, para ja ano t ac ión pre
ventiva a favor de la Hacienda Ve
cinal y remí tase en su momento este 
expediente a la Presidencia, en cum
plimiento y a los efectos del art. 103 
del referido Estatuto, por imperio y 
o r d e n a c i ó n de los ar t ícu los 2.°, 742 
y 743 de la Ley Refundida de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955. 

Soto de la Vega, 28 de Jul io de 
I 9 6 0 . - J o s é Luis Nieto Alba. 2921 

MMíaístradán üe iiisticla 
Juzgado Comarcal de 
Vega de Espinareda 

Don Francisco Goozá le - Mart ínez, 
Oficial habili tado en funciones de 
Secretario del Juzgado Qoraarcal 
de Vega de Espinareda (León) . 
Certifico: Que en el procedimiento 

de cognic ión seguido en este Juzga
do y a que se h a r á mér i to , se d ic tó 
la siguiente 

Sentencia —En Vega de Espinare
da, a quince de Julio de m i l nove
cientos sesenta. El Sr. D. Pío López 
F e r n á n d e z , Juez Comarcal de esta 
v i l la y sd comarca, ha visto y exa
minado los presentes autos de pro-

Dentro de los cinco días siguientes ceso de cognición seguidos por don 
de la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI- Bienvenido Alvarez Martínez, en re-

, , * • • . . oresentacion v defensa de D. Pedro 
CIAL de la provincia presentaran en P aerstkiez Abefla mayor de ^ ca. 
estas oficinas recaudatorias, estable- sado, propietario y vecino de Otero 
cidas en León y su calle Juan de Ba- de Naraguaptes, contra D.a Constan-
dajoz, n ú m . 3, los t í tulos de propié- tina Abeila Guerra, mayor de edad, 
dad de los bienes embargados, por l ™ * * ' sus labores y vecina de Otero 

, . . » • J u de Naraguantes y contra los herede-
si o representantes autorizados; bajo rosde R a m ó ¿ LópeZt mñyor de 

! apercibimiento de suplirlos a su eos- edad, esposo de la anterior y vecino 
! ta; advirtiendo que, si son declara- que fue del citado Otero de Nara-
} 



guantes, sobre rec lamac ión de can
uda u. 

Fa l ío ; Que debo declarar y decla
ro no haber lugar a la condena de 
D , ' Constantina Abella Guerra, en 
su c l idad de viuda de D. R a m ó n 
López, y solidariamente a los here
deros desconocidos de éste, interesa 
da por la represen tac ión de D. Pedro 
Mart ínez Abella, vecino de Otero de 
Naraguantes. ya que en autos no 
aparece probado o justificado, n i el 
ca rác t e r de viuda de aqué l la , n i la 
defunción del referido D. R a m ó n 
López , y sin que por tanto sea pro
cedente entrar a resolver sobre el 
fondo del asunto. 

Así por esta m i sentencia y con 
expresa impos ic ión de las costas de 
este procedimiento a la parte actora, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pío 
López, — Rubricado. 

Corresponde con el original de su 
refes encia a que me remito, y que, 
para que sirva de notif icación a los 
demandados D.a Constantina Abella 
Guerra, en su calidad de viuda de 
D. R a m ó n López y a los herederos 
desconocidos de éste, expido la pre
sente en Vega de Espinareda, a vein
t idós de Jul io de m i l novecientos se 
senta.—Francisco González.— Visto 
bueno: E l Juez Comarcal, P í o López . 
2892 N ú m . 954. -96,10 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Munic ipa l del n ú m e r o 

dos de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en eK juic io de faltas n ú m e r o 111 
de 1960, por el hecho de lesiones, 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p r ó x i m o d ía diez del mes de 
Agosto de m i l novecientos sesenta, a 
las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal , sita en la 
calle Roa de la Vega, 16, entresuelo, 
mandando citar al Sr. Fiscal M u n i 
cipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
ju ic io , debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que i n 
tenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
d r á la multa hasta 100 pesetas, con
forme dispone el a r t í cu lo 966 de la 
Ley de Eojuiciamiento Cr imina l , 

Íludiendo los acusados que residan 
uera de este Munic ip io d i r ig i r escri

to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju i c io las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 970 de la referi
da Ley procesal y a r t í cu lo 8 0 del 
Decreto de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
QFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciante Fernando Gallo Lobo, 
de 31 años , natural de Arbolar de la 

Ribera (Valencia), jornalero, hi jo de 
Benigno y Elvi ra , cuyo actual para 
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León , a veint i
ocho de Jul io de m i l novecientos 
sesenta. —El Secretario, A. Chicote. 
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Tribonal Totelar de Menores 
de la profincia de León 

E D I C T O S 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

l i m o . Sr. D. Francisco del Río Alon
so, Presidente de este Tr ibuna l Tute
lar de Menores de León, se cita, por 
medio del presente, a Juan O r d ó ñ e z 
Alvarez, mayor de edad, viudo, que 
al parecer reside o residió en Gijón, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
a fin de que comparezca en las ofici
nas de este Tr ibuna l , sitas en la 
p l añ í a baja de la casa n ú m e r o 2 de 
la plaza de Las Torres de O maña , 
en el plazo de quince d ías háb i les , a 
contar de la pub l i cac ión de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer en el plazo pre
visto, se t end rá por practicada la 
misma, p a r á n d o l e los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente, visado por el Ilus-
t r í s imo Sr. Presidente, en la ciudad 
de León , a veintinueve de Jul io de 
m i l novecientos sesenta.—El Secre
tario, Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l 
Presidente del Tr ibuna l , Francisco 
del Río Alonso, 2923 

i - • . • ^ l ' - •":.r'-*»-•;-• .'] o o 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

l i m o . Sr. D. Francisco del Río Alon
so, Presidente de este Tr ibuna l Tute
lar de Menores de León, se cita, por 
medio de la presente, a Secundino 
Fuentes Suárez , de 37 años , casado, 
hojalatero, hi jo de Francisco y Fran
cisca, vecino de Valencia de Don 
Juan, con domic i l io en Casas Nue 
vas, n ú m e r o 5, cuyo actual paradero 
se desconoce, a fin de que compa
rezca en las oficinas de este T r i b u 
nal , sitas en la planta baja de la 
casa n ú m e r o 2 de la plaza de Las 
Torres de O m a ñ a , en el plazo de 
quince d ías háb i les , a contar de la 
pub l i cac ión de este edicto, para una 
diligencia que le interesa, bajo aper
cibimiento de que de no comparecer 
en el plazo previsto, se t e n d r á por 

practicada la misma, parándolTP 
perjuicios a que hubiere lugar s 
derecho. 611 

Y para su publ icac ión en el BOL* 
TIN OFICIAL de esta provincia, se 
pide el presente, visado por él l*X 
tr í s imo Sr. Presidente, en la ciudad 
de León, a veintiocho de Juii0 ^ 

m i l novecientos sesenta E Secre6 
tario, Mariano Velasco.—V.0 B 0-
Presidente del Tr ibuna l , Francisco 
del Río Alonso. 2922 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Comunidad de Retantes de Presa 
La Biihre i Prados del Río 

VILLAMANÍN - RODIEZMO (LEON) 

Y o , Preesidente de la Junta Veci
nal de Vi l l amanín , según oficio de 
requerimiento de referida Comuni
dad, r e señada en acta de 29 de Julio 
de 1960. convoco a Junta Genefal de 
regantes-usuarios, y otros que deseen 
acogerse al beneficio del riego de las 
Presas de La Bimbre y de Los Pra
dos del Río, enclavado en este tér
mino munic ipal de Vil lamanín y 
Rodiezmo (León), para el día 4 de 
Septiembre de 1960, a las diez de la 
m a ñ a n a , en primera convocatoria, y 
a las cuatro de la tarde en segunda, 
en el Ayuntamiento de Villaiiianín, 
para tratar de la redacción de las 
Ordenanzas y de los Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos, 
por los qué ha de regirse esta pro
yectada Comunidad, hoy Junta de 
Riegos, y tratar de sus bases, dentro 
de los modelos aprobados por el Mi
nisterio correspondiente. Facultar al 
Presidente de la Junta Vecinal, don 
Ezequiel García, que lo es de la Co
munidad, para requerir al Sr. Nota-
r io del Partido, a fin de que levante 
acta de Notonedad. denominación, 
etc, así como encomendarle al señor 
Presidente todos cuantos tramites s 

necesiten para dicha form«cl0°'X 
mar documentos oficiales, darp 
res, etc, todo ello e n c a m i n a d o ^ 
galizar el aprovechamiento 
referidas aguas y Ordenanzas y R 
glamentos correspondientes. _ 

Vi l l amanín , 1 de Agosto 
E l Presidente de la Janta 
Ezequiel García C f ó n - ^ 

N ú m . 955 . -110 ,^^ 
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